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V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Junta de Adquisiciones y 
Enajenaciones de la 7.a Región Militar 
por la que se anuncia concurso para la 
enajenación de los lotes de proyectiles, 
granadas de mano y material que se 
citan.
El día 10 del próximo mes de marzo, 

a las diez horas, se reunirá esta Junta 
en la calle del León, número 11, Valla
dolid, para enajenar por concurso tres 
lotes de proyectiles de distintos calibres 
espoletados y cargados, cargados sin es- 
poletar y vacíos y un lote mixto compues
to de granadas de mano y otro material 
existentes en Sardón de Duero, Palencia 
y Pinar de Antequera, de esta plaza, cu
yas cantidades de cada clase de proyec
tiles y lote pueden ser examinados en el 
tablón de anuncios juntamente con los 
pliegos de bases e informes.

Las ofertas se presentarán en cuatro 
ejemplares, todas firmadas, y la original 
reintegrada con póiza de tres pesetas, en 
unión de la documentación correspondien
te y fianza del 10 por 100 calculado so
bre el precio de oferta. Siendo por cuen
ta de los adjudicatarios el importe de 
este anuncio.

Valladolid, 2 de febrero de 1966.—El 
General Presidente.—683-A.

MINISTERIO DE MARINA

Resolución de la Dirección de Material del 
Ministerio de Marina por la que se con
voca la venta en pública subasta de las 
baterías principales de acumuladores del 
ex submarino «S-II».
La subasta anunciada en el «Boletín 

Oficial del Estado» número 27, de fecha 
1 del actual, se celebrará el día 25 del 
presente mes, a las diez horas, en la 
Dirección de Material de este Ministe
rio, plaza de Colón, número 4 (antigua 
Casa de la Moneda).

Los pliegos de condiciones por los que 
se rige la misma se encuentran de ma
nifiesto en la expresada Dirección de Ma
terial en días y horas hábiles de oficina.

Madrid, 2 de febrero de 1966.—El Te
niente Coronel de Intendencia, Presidente 
de la Junta de Concursos y Subastas.— 
487-C.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se hace 
público el concurso para la adjudica
ción del aprovechamiento hidroeléctrico 
del canal de Guma, en la provincia de 
Burgos.
Hasta las trece horas del día 17 del 

próximo mes de mayo se admitirán en 
la Secretaría de la División de Concesio

nes de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas (Ministerio de Obras Públi
cas), todos los días laborables compren
didos desde la fecha de publicación de 
este anuncio hasta la señalada anterior
mente,, y durante las horas de diez a 
trece, las proposiciones para tomar parte 
en el concurso para la concesión de la 
explotación del aprovechamiento hidro
eléctrico del canal de Guma, en la pro
vincia de Burgos.

Estas deberán ser presentadas en plie
gos cerrados y precintados con la ins
cripción de «Proposición para tomar par
te en el concurso para la concesión de 
la explotación del aprovechamiento hi
droeléctrico del canal de Guma, en la 
provincia de Burgos», firmadas por el 
proponente y conteniendo su propuesta, 
formulada sobre las bases de la licitación 
a que se refiere el artículo 11 del pliego 
de condiciones, aprobado para este con
curso, acompañando los documentos que 
se exigen en los apartados correspondien
tes del artículo 10 del mismo pliego.

El pliego de condiciones a que antes se 
hace referencia, así como los proyectos 
aprobados por el Ministerio de Obras Pú
blicas para la construcción de las obras, 
y el estudio de las características de la 
explotación hidroeléctrica del mismo apro
vechamiento, formulados por la Confe
deración Hidrográfica del Duero, estarán 
a disposición de los licitadores para su 
examen en las oficinas de la mencionada 
Confederación, en Valladolid, durante to
do el plazo concedido para presentar pro
posiciones, dentro de las horas hábiles de 
oficina. El Ingeniero Director de dicha 
Confederación concederá autorización, a 
instancia de aquellos que lo soliciten, pa
ra visitar las obras del aprovechamiento 
en día y hora previamente fijados.

A la vez, y en pliego aparte, abierto y 
con la misma inscripción que la del plie
go cerrado, deberá presentarse el opor
tuno resguardo justificativo de haber con
signado en la Caja General de Depósitos, 
a disposición del ilustrísimo señor Direc
tor general de Obras Hidráulicas, la can
tidad de 50.000 pesetas en metálico o en 
títulos de la Deuda Pública, en concepto 
de fianza provisional, según se dispone 
en el artículo 12 del pliego de condicio
nes, acompañando los documentos justi
ficativos de la nacionalidad y personali
dad del firmante, así como los que jus
tifiquen hallarse al corriente en el pago 
del subsidio para la vejez, seguro obli
gatorio de enfermedad, accidentes del 
trabajo y contribución de utilidades.

En el caso de presentar proposiciones 
alguna Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar, además de este plie
go abierto, la certificación exigida por el 
artículo tercero del Real Decreto de 29 
de diciembre de 1928, copia autorizada 
de la escritura social inscrita en el Re
gistro Mercantil y certificación del acuer
do o acuerdos del Consejo de Administra
ción de tomar parte en el concurso. De 
cada proposición que se presente se ex
pedirá el oportuno recibo.

Los gastos de inserción del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do» y en el «Boletín Oficial» de las pro
vincias de Burgos y Valladolid y en la 
Prensa, así como los que origine el con
curso correrán a cargo del concesionario.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 18 de mayo próximo, a las 
once horas, en las oficinas de la Comi
saría Central de Aguas del Ministerio de 
Obras Públicas (Madrid).

Madrid, 27 de enero de 1966.—El Di
rector general, P. D., A. Doncel.—671-A.

Resolución de la Dirección General de 
Transportes Terrestres por la que se 
anuncia la celebración del concurso-su
basta para adjudicación de las obras del 
«Proyecto de acondicionamiento de edi
ficios y apeadero de Viüanueva de Gu- 
miel, de la sección tercera del ferroca
rril de Madrid a Burgosy>.
Hasta las doce horas del día 4 de mar

zo del actual se admitirán en la Sección 
de Contratación, Créditos y Asuntos Ge
nerales de esta Dirección General y en 
la 1.a Jefatura de Construcción (Nuevos 
Ministerios) proposiciones para optar a 
este concurso-subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
9.200.000 pesetas.

La fianza provisional, equivalente ál 2 
por 100 del presupuesto de contrata, as
ciende a 184.000 pesetas.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
la Dirección General de Transportes Te
rrestres el día 8 de marzo del corriente 
año, a las doce horas.

Previamente al acto de apertura de plie
gos se notificará el resultado de las Em
presas admitidas para participar en este 
concurso-subasta.

El proyecto de las obras y pliego de 
cláusulas administrativas particulares se 
hallarán de manifiesto durante el plazo 
señalado para la presentación de propo
siciones todos los días hábiles, desde las 
diez a las catorce horas, en la Sección de 
Contratación, Créditos y Asuntos Gene*- 
rales y en la 1.a Jefatura de Construcción, 
ajustándose al modelo de proposición y 
los requisitos para tomar parte en el con
curso-subasta a las prescripciones siguien
tes:

Sobre número 1.—Los licitadores pre
sentarán en un sobre cerrado y lacrado 
la proposición ajustada al modelo que se 
publica a continuación, debiendo expresar 
en dicho sobre que la proposición que 
contiene corresponde a las obras del pre
sente concurso-subasta, y ser firmado por 
el licitador.

Sobre número 2.—A dicha proposición 
se acompañará en un sobre abierto, en el 
que habrá de expresarse asimismo las 
obras objeto de concurso-subasta, la do
cumentación siguiente:

a) El resguardo que acredite haber 
constituido en la Caja General de Depó
sitos la cantidad señalada en el anuncio 
como fianza provisional, o el aval banca- 
rio correspondiente a dicha fianza.

b) Los documentos que acrediten la 
personalidad del licitador o, en su caso, 
el - poder notarial, o la certificación co
rrespondiente acreditativa de la represen
tación que ostenta, así como el «Carnet 
de Empresa con responsabilidad», a que 
se refiere el Decreto de 26 de noviembre 
de 1954. Las Sociedades justificarán estar 
inscritas en el Registro Mercantil, pudien-
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do concurrir agrupaciones de empresarios 
constituidas temporalmente, de acuerdo 
oon el artículo quinto de la vigente Ley 
de Contratos del Estado.

c) Declaración expresa y concreta de 
no comprenderle ninguna de las circuns
tancias a que se refiere el articulo cuarto 
de la vigente Ley de Contratos del Esta
do y, tratándose de Sociedades o Empre
sas, la certificación que exige el artículo 
quinto del Decreto-ley de 13 de mayo de 
1955, relativo a no formar parte de las 
mismas ninguna de las personas a que 
se refiere el citado Decreto-ley.

d) Justificación de estar al corriente 
en el pago de los Subsidios y Seguros So
ciales.

e) Certificación acreditativa de las 
obras ejecutadas o en construcción de 
análoga o similar naturaleza a las que 
son objeto de este concurso-subasta, de
tallando sus presupuestos y plazos de eje
cución.

Modelo de proposición
Don ... (en nombre y representación 

de ...), vecino de ...» provincia de ...» con 
domicilio en ...» enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día ... de ... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación, por el sistema de concurso-subas
ta, de las obras del «Proyecto ...», se com
promete, en nombre ... (propio o de la Em
presa a quien representa), a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ... (aquí 
la proposición que se haga, expresando 
claramente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra y número).

(Pecha y firma del proponente.)
Madrid, 2 de febrero de 1966.—El Direc

tor general, P. D.s José de Castro Gil.— 
668-A.

Resolución de la Dirección General de 
Transportes Terrestres por la que se 
anuncia la celebración del concurso-su
basta para adjudicación de las obras del 
«Proyecto de suministro de energía eléc
trica e iluminación de las estaciones del 
trayecto de Madrid-Aranda de Duero, 
del ferrocarril de Madrid a Burgos. Ca
pítulos III y /V».
Hasta las doce horas del día 4 de mar

zo del actual se admitirán en la Sección 
de Contratación, Créditos y Asuntos Ge
nerales de esta Dirección General y en 
la 1.a Jefatura de Construcción (Nuevos 
Ministerios) proposiciones para optar a 
este concurso-subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
29.485.595,66 pesetas.

La fianza provisional, equivalente al 2 
por 109 del presupuesto de contrata, as
ciende a 589.711,91 pesetas.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
la Dirección General de Transportes Te
rrestres el día 8 de marzo del corriente 
año, a las doce horas.

Previamente al acto de apertura de plie
gos se notificará el resultado de las Em
presas admitidas para participar en este 
concurso-subasta.

El proyecto de las obras y pliego de 
cláusulas administrativas particulares se 
hallarán de manifiesto durante el plazo 
señalado para la presentación de propo
siciones todos los días hábiles, desde las 
diez a las catorce horas, en la Sección de 
Contratación, Créditos y Asuntos Gene
rales y en la 1.a Jefatura de Construcción, 
ajustándose al modelo de proposición y 
los requisitos para tomar parte en el con
curso-subasta a las prescripciones siguien
tes:

Sobre número X.—Los licitadores pre
sentarán en un sobre cerrado y lacrado 
la proposición ajustada al modelo que se 
publica a continuación, debiendo expresar

en dicho sobre que la proposición que 
contiene corresponde a las obras del pre
sente concurso-subasta, y sei firmado por 
el licitador.

Sobre número 2.—A dicha proposición 
se acompañará en un sobre abierto, en el 
que habrá de expresarse asimismo las 
obras objeto de concurso-subasta, la do
cumentación siguiente:

a) El resguardo que acredite haber 
constituido en la Caja General de Depó
sitos la cantidad señalada en el anuncio 
como fianza provisional, o el aval banca- 
rio correspondiente a dicha fianza.

b) Los documentos que acrediten la 
personalidad del licitador o, en su caso, 
el poder notarial, o la certificación co
rrespondiente acreditativa de la represen
tación que ostenta, así como el «Carnet 
de Empresa con responsabilidad», a que 
se refiere el Decreto de 26 de noviembre 
de 1954. Las Sociedades justificarán estar 
inscritas en el Registro Mercantil, pudien- 
do concurrir agrupaciones de empresarios 
constituidas temporalmente, de acuerdo 
con el artículo quinto de la vigente Ley 
de Contratos del Estado.

O Declaración expresa y concreta de 
no comprenderle ninguna de las circuns
tancias a que se refiere el articulo cuarto 
de la vigente Ley de Contratos del Esta
do y, tratándose de Sociedades o Empre
sas, la certificación que exige el artículo 
quinto del Decreto-ley de 13 de mayo de 
1955, relativo a no formar parte de las 
mismas ninguna de las personas a que. 
se refiere el citado Decreto-ley.

d) Justificación de estar al corriente 
en el pago de los Subsidios y Seguros So
ciales.

e) Certificación acreditativa de las 
obras ejecutadas o en construcción de 
análoga o similar naturaleza a las que 
son objeto de este concurso-subasta, de
tallando sus presupuestos y plazos de eje
cución.

Modelo de proposición
Don ... (en nombre y representación 

de ...), vecino de provincia de ...» con 
domicilio en ..., enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
dei día ... de ... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación, por el sistema de concurso-subas
ta, de las obras del «Proyecto ...», se com
promete, en nombre ... (propio o de la Em
presa á quien representa), a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ... (aquí 
la proposición que se haga, expresando 
claramente la cantidad eh. pesetas y cén
timos, escrita en letra y número).

(Pecha y firma del proponente.)
Madrid, 2 de febrero de 1966.—El Direc

tor general, P. D., José de Castro Gil.— 
669-A.

Resolución de la Dirección General de 
Transportes Terrestres por la que se 
anuncia la celebración del concurso pa
ra la adjudicación de las obras del «Con
curso de proyectos, suministro e insta
lación de enclavamiento, con señaliza
ción eléctrica luminosa de entrada y 
salida, bloqueo automático entre esta
ciones y mando centralizado entre las 
estaciones de Madrid y Aranda de Due
ro del ferrocarril de Madrid a Burgos)}.
Hasta las doce horas del día 4 de mar

zo del actual se admitirán en la Sección 
de Contratación, Créditos y Asuntos Ge
nerales de esta Dirección General y en 
la 1.* Jefatura de Construcción (Nuevos 
Ministerios) proposiciones para optar a 
este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
41.134.084,35 pesetas.

La fianza provisional, equivalente al 2 
por 100 del presupuesto de contrata, as
ciende a 822.681,68 pesetas.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
la Dirección General de Transportes Te
rrestres el día 8 de marzo del corriente 
año, a las doce horas.

El proyecto de las obras y pliego de 
cláusulas administrativas particulares se 
hallarán de manifiesto durante el plazo 
señalado para la presentación de propo
siciones todos los días hábiles, desde las 
diez a las catorce horas, en la Sección de 
Contratación, Créditos y Asuntos Gene
rales y en la 1.a Jefatura de Construcción.

Para tomar parte en este concurso los 
interesados presentarán en la Sección de 
Contratación. Créditos y Asuntos Gene
rales de esta Dirección General o en la 
1.a Jefatura de Construcción, dentro del 
referido plazo, además del proyecto a que 
se hará referencia, la documentación si
guiente:

A.—Un sobre abierto, en cuyo anverso 
se consignará: Documentos que presenta 
don ... (aquí el nombre del licitante), 
acompañando a la proposición para optar 
al concurso de proyectos, suministro e ins
talación del enclavamiento, con señaliza
ción eléctrica luminosa de entrada y sa
lida, bloqueo automático entre estaciones 
y mando centralizado entre las estaciones 
de Madrid y Aranda de Duero del ferro
carril de Madrid a Burgos, correspondien
te a la Dirección General de Transportes 
Terrestres, y que contendrá:

a) El resguardo que acredite haber 
constituido en la Caja General de Depó
sitos la cantidad señalada en él anuncio 
como fianza provisional o el aval banca- 
rio correspondiente a dicha fianza.

b) Los documentos que acrediten la 
personalidad del licitador o, en su caso» 
el poder notarial o la certificación co
rrespondiente acreditativa de la represen
tación que ostenta, así como el carnet de 
Empresa con responsabilidad a que se re
fiere el Decreto de 26 de noviembre de 
1954. Las Sociedades justificarán estar 
inscritas en el Registro Mercantil, pudien- 
do concurrir agrupaciones de empresarios 
constituidas temporalmente, de acuerdo 
con el artículo quinto de la vigente Lev 
de Contratos del Estado.

c) Declaración expresa y concreta de 
no comprenderle ninguna de las cirüuns* 
tanoias a que se refiere el artículo cuar
to de la vigente Ley de Contratos del Es
tado y, tratándose de Sociedades o Em
presas, la certificación que exige el ar
ticulo quinto del Decreto-ley de 13 de 
mayo de 1955, relativo a no formar par
te de las mismas ninguna de las personas 
a que se refiere el citado Decreto-ley.

d) Justificación de estar al corriente 
en el pago de los Subsidios y Seguros So- ciíircs.

-D.-~un soore cerrado y lacrado conte
niendo los documentos que después se re
lacionan, y en cuyo anverso se consigna
ra: «'Proposición y documentos para ofer
tar al concurso de proyectos, suministro 
e instalación del enclavamiento con seña
lización eléctrica luminosa de entrada y 
salida, bloqueo automático entre estacio
nes y mando centralizado entre las esta
ciones de Madrid y Aranda de Duero», 
del ferrocarril de Madrid a Burgos, co
rrespondiente a la Dirección General de 
Transportes Terrestres, según anuncio de 
fecha ..., publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» de fecha ... (fecha y firma 
del licitante), y que contendrá:

a) La proposición que haga el concur
sante, ajustada en su redacción al modelo 
que se publica a continuación, en la que 
se hará constar las cantidades por las que 
se compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las obras objeto de concurso.

b) Proyecto completo de las instala
ciones que se ofrecen, que comprenderá, 
como mínimo, los siguientes documentos:

Descripción detallada, cálculos y planos 
de las instalaciones que ofrece con rela
ción a los distintos elementos Que las in-
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tegran, con su valoración correspondiente, 
referente a la totalidad del tramo Ma
drid- Aranda de Duero, que se ajusten a 
los programas de explotación de Renfe, 
que se adjuntan al proyecto.

Presupuesto de dichas instalaciones.
Ofertas de los elementos de repuesto 

que se prevé precisarán las instalaciones 
en un plazo de cinco (5) años y precio de 
cada uno de dichos elementos.

Plan de trabajo para la ejecución de 
las instalaciones objeto del concurso, en 
el que se tendrán en cuenta lo que dis
pone el presente pliego de cláusulas ad
ministrativas particulares y el de condi
ciones facultativas redactado por la 1.a Je
fatura de Construcción para este con
curso.

El proyecto antes indicado comprende
rá las instalaciones de Madrid a Aranda 
de Duero, pudiendo apartarse de las so
luciones especificadas en el pliego de con
diciones facultativas siempre y cuando se 
hallen sancionadas por la experiencia y 
se ajusten a las normas y legislación vi
gente en Ferrocarriles.

c) En el plazo de seas meses, a partir 
de la fecha de adjudicación, el licitador 
se compromete a presentar a la Adminis
tración los siguientes documentos:

Planos de conjunto de los aparatos que 
constituyen dichas instalaciones.

Documentos que definan las caracterís
ticas principales de los mismos.

Nomenclatura y numeración de los apa
ratos.

Planos acotados con las dimensiones ex
teriores de los aparatos, así como el peso 
de los mismos.

Esquemas de principio de las instala
ciones.

Instrucciones concisas sobre el funcio
namiento, conservación y entretenimien
to para la investigación y localización de 
averías de la instalación.

d) Declaración jurada de las instala
ciones ejecutadas por el concursante en 
la especialidad de la que se concursa, sus 
características, presupuestos y periodos 
de construcción. Asimismo acompañarán 
la relación detallada de las instalaciones 
que construye en el momento de efectuar
se el presente concurso.

e) Declaración jurada de la maquina
ría, medios auxiliares, útiles, instalaciones 
y demás elementos para el montaje que 
el concursante se compromete a aportar 
y no retirar de la obra sin la autorización 
de la Administración, ni aun en el caso 
de rescisión, concretando equipos y tipos 
de máquinas que se aportarán, y el lugar 
donde se encuentren dichos elementos. La 
Administración se reserva el derecho de 
hacer las comprobaciones y pedir las acla
raciones y detalles que juzgue oportunas 
sobre este asunto. Si llegase el caso de 
rescisión, el abono de tales elementos se 
hará previa tasación, en la forma indi
cada.

f) Declaración jurada de las casas es
pecializadas de cuya colaboración o pa
tentes dispone y que sean de aplicación 
a las obras de que se trata.

g) Declaración jurada del personal fa
cultativo y técnico que tenga a su servi
do el concursante, indicando los títulos 
correspondientes. Asimismo deberá indi
carse si el licitador cuenta con organiza
ción propia en Madrid, servicio de con
servación, fábrica, talleres, etc.

C.—Dada la naturaleza de las ooras e 
instalaciones, se tendrá en cuenta para 
la misma no solamente la cuantía de la 
proposición ofrecida por los licitadores, 
sino también las garantías técnicas, eco
nómicas y disponibilidad de elementos de 
todas clases, asi como el plan de trabajo 
y ritmo con que ofrezcan la ejecución de 
las obras, así como la consecución del mar 
yor factor de intercambiabilidad de sus 
elementos, con los correspondientes a ins
talar en el tramo Aranda de Duero-Bur- 
gos. La Administración conserva en todo

caso la facultad que le confiere alternar 
tivamente el párrafo cuarto del articu
lo 36 de la vigente Ley de Contratos del 
Estado, de adjudicar la contrata o decla
rar desierto el concurso.

D. —La apertura de pliegos se ajustará 
en todo lo que sea aplicable a la Instruc
ción de subastas de 11 de septiembre de 
1886. La adjudicación del concurso se ha
rá, previa la tramitación correspondiente, 
por Orden ministerial, que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

E. —Igualmente se obliga el adjudicata
rio a tener permanentemente a pie de obra 
y al frente de la misma el personal facul
tativo que exija el Ingeniero encargado 
de la dirección de las obras, cuya catego
ría, en ningún caso, podrá ser inferior a 
la de Ayudante de Obras Públicas o aná
loga.

F. —Caso de que por un mismo ofertan
te fuesen presentadas distintas variantes 
deberán presentarse en proposiciones di
ferentes debidamente reintegradas, o en 
una única reintegrada con tantas veces 
seis pesetas como soluciones sean pro
puestas.

G. —El licitante podrá proponer en su 
oferta como fórmula de revisión de pre
cios, para aplicación en estas obras, la 
aprobada para la ejecución del proyecto 
de concurso de proyectos, suministro e 
instalación del enclavamiento a todo relé 
con señalización de salida y bloqueo ma
nual entre estaciones en las del trayecto 
Aranda de Duero a Burgos, de la sección 
tercera del ferrocarril de Madrid a Bur
gos.

Modelo de proposición
Don ... (en nombre y representación de 

...), vecino de .... provincia de ..., con 
domicilio en ..., enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día ... de ... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción, por el sistema de concurso, de las 
obras del «Concurso de proyectos, sumi
nistro e instalación del enclavamiento, 
con señalización eléctrica luminosa de en
trada y salida, bloqueo automático entre 
estaciones y mando centralizado entre las 
estaciones de Madrid y Aranda de Duero», 
del ferrocarril de Madrid a Burgos, se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas en la cantidad de ... 
(aquí la proposición que se haga, expre
sando claramente la cantidad en pesetas 
y céntimos escrita en letra y número), 
con estricta sujeción al proyecto que se 
acompaña, a las bases, pliegos de condi
ciones, al programa de explotación de 
Renfe y demás documentación requerida 
para este concurso.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 2 de febrero de 1966.—El Direc

tor general, P. D., José de Castro Gil.— 
670-A.

Resolución de la Dirección de Ferrocarri
les de Vía Estrecha, FEVE, por la que 
se anuncia subasta para el levante y 
enajenación de la vía e instalaciones fi
jas del ferrocarril de Villaodrid a Ri- 
badeo.

Las proposiciones se admitirán en la 
Dirección de los Ferocarriles de Vía Es
trecha, FEVE (Ministerio de Obras Pú
blicas), avenida del Generalísimo, Nuevos 
Ministerios, Madrid, durante todos los 
dias laborables hasta aquel en que se 
cumplan los veinte (20) días hábiles con
tados a partir del siguiente día hábil al 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

La apertura de los pliegos presentados 
tendrá lugar en- la Dirección de FEVE 
al día siguiente hábil del en que termine 
el plazo de admisión de proposiciones.

La fianza provisional que habrá de 
constituirse para 'tomar parte en la li

citación es de ochenta y nueve mil cin
cuenta pesetas (89.050).

El pliego de bases con el precio tipo 
fijado estará de manifiesto durante todo 
el plazo de admisión de proposiciones en 
la citada Dirección de FEVE todos los 
días hábiles, desde las diez a las trece 
horas.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se incluye en el pliego de bases 
y deberán ir acompañadas de los docu
mentos exigidos en el mismo, en la for
ma que éste establece.

Madrid, 1 de febrero de 1966.—El Di
rector, P. D., Eugenio de la Sal.—676-A.

Resolución de la Dirección de Ferrocarri
les de Vía Estrecha, FEVE, suspendien
do la subasta para el desguace y enaje
nación del material de tracción y móvil 
del ramal de Castro Urdidles a Trasla- 
viña, del ferrocarril de Santander a 
Bilbao.

En virtud del presente anuncio, queda 
suspendida la subasta que para la adjudi
cación de las operaciones indicadas había 
de celebrarse el día 11 del presente mes 
de febrero, según fué anunciado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 17, de 
fecha 20 de enero de 1966.

Madrid, 8 de febrero de 1966.—El Di
rector, P. D., Eugenio de la Sal.

Resolución de la Dirección de Ferrocarri
les de Vía Estrecha, FEVE, suspendien
do la subasta de levante y enajenación 
de la vía e instalaciones fijas del ramal 
de Castro Urdidles a Traslaviña, del fe
rrocarril de Santander a Bilbao.

En virtud del presente anuncio, queda 
suspendida la subasta que para la adjudi
cación de las operaciones indicadas había 
de celebrarse el día 11 del presente mes de 
febrero, según fué anunciado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 17, de 
fecha 20 de enero de 1966.

Madrid, 8 de febrero de 1966.—El Di
rector, P. D., Eugenio de la Sal.

Resolución de la Junta de Abastecimien- 
de Aguas a los pueblos de la sierra de 
Guadarrama por la que se anuncia con
curso para contratar la ejecución de las 
obras comprendidas en el «Propecto de 
presa del embalse de Navalmedioy>.

Concurso de obras de: «Proyecto de pre
sa de embálse de Navalmedio.»

Hasta las trece horas del día 8 de mar
zo de 1966 se admitirán en la Secretaría 
de la Junta de Abastecimiento de Aguas 
a los pueblos de la sierra de Guadarra
ma (cuyas oficinas se encuentran insta
ladas provisionalmente en los locales del 
Canal de Isabel II, calle de Joaquín Gar
cía Morato, número 127, Madrid) y en 
la Secretaría de la Confederación Hidro
gráfica del Tajo (edificio de los Nuevos 
Ministerios, planta octava) proposiciones 
para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
77.609.214,47 pesetas.

La fianza provisional, a 1.552.184,33 pe
setas.

A las once horas treinta minutos del 
día 11 de marzo de 1966, en las oficinas 
de la Junta se procederá por la Mesa 
de Contratación a notificar públicamente 
la resolución sobre admisión de licitado- 
res, procediéndose seguidamente a la des
trucción de los sobres B correspondientes 
a los licitadores excluidos.

Seguidamente, la Mesa de Contratación 
examinará las documentaciones adminis
trativas (sobres A) correspondientes a los 
licitadores no excluidos; abrirá a con-
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tinuación los sobres B, relativos a aque
llos cuya documentación administrativa 
se declare bastante, y elevará las pro
puestas a la autoridad competente.

No se admitirán proposiciones cuyo im
porte exceda del presupuesto de ejecu
ción que figura en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

No se admitirán proposiciones presen
tadas en Correos.

El proyecto y los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de bases 
estarán de manifiesto hasta el día de 
presentación y durante las horas de ofi
cina en dicha Junta, así como también 
en la Confederación Hidrográfica del Ta
jo, y el modelo de reposición y disposicio
nes para la presentación de proposicio
nes y celebración del concurso son las 
que siguen:

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ...» provincia ...» se
gún documento nacional de identidad nú
mero ..., con residencia en provincia 
de ..., calle de ..., número ..., enterado 
del anuncio publicado en el «Boletín Ofi- 

'cial del Estado» del día ... y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en concurso de las obras 
de ..., se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas ,con es
tricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ... pe
setas.

((Pecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro- 
posiciones y documentos necesarios y ce

lebración del concurso

Documentos necesarios (sobre A). — En 
sobre abierto, en el que se indicará asi
mismo el título del concurso y el nombre 
del proponerite, se presentarán, simultá
neamente con la proposición, los docu
mentos siguientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el 
anuncio en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública, al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, acompañando la 
póliza de adquisición correspondiente, o 
en la forma que autoriza la Ley de 22 
de diciembre de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obli
gatorios: Justificantes de estar al corrien
te de pago en los mismos.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju
rada de no hallarse comprendido en nin
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre del952, modificando el capítu
lo quinto de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So
ciedad mercantil, deberá presentar, ade
más de los cuatro primeros documentos 
reseñados, los siguientes:

4. Incompatibilidades: Certificaciones 
exigidas por la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 20 de diciembre de 1952 y por el De
creto-ley de 13 de mayo de 1955 («Bole
tín Oficial del Estado» de 29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per
sona que firme la proposición para con
currir a este concurso, con las firmas 
legitimadas y legalizadas.

7. Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la propo
sición.

Proposiciones (sobre B).—Se redactarán 
ajustándose al modelo que se inserta, y 
se presentarán en las oficinas y a las 
horas fijadas, bajo sobre cerrado, en el

que se consignará que son para este con
curso, y el nombre del proponente.

Referencias técnicas (sobre C).—En otro 
sobre cerrado se incluirá la documenta
ción anexa que exige el pliego de cláu
sulas administrativas particulares

Reintegro: La proposición y todos los 
demás documentos se reintegrarán cum
pliendo lo establecido por la Ley del Tim
bre vigente.

Recibo: De cada proposición que se pre
sente se expedirá un recibo, cuya devolu
ción será indispensable para retirar la 
fianza y documentación en su caso.

Junta de subasta: Estará integrada de 
conformidad con el artículo 47 del Re
glamento de Organización y Régimen In
terior de esta Junta.

Concurso: Se celebrará de acuerdo con 
las instrucciones y normas dictadas por 
la vigente legislación.

Madrid, 31 de enero de 1966.—El Pre
sidente, Delegado del Gobierno, José Mar 
ría Herreros de Tejada.—678-A.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Resolución del Instituto Nacional de Co
lonización por la que se anula la subasta 
anunciada en él «Boletín Oficial del Es
tado» número 12, de 14 de enero de 
1966, referente a las obras de «Desagües, 
colas de acequia y obras de fábrica en 
caminos del sector IX de la zona rega
ble del Bajo Guadalquivir (Sevilla- 
Cádiz).

Habiendo variado las circunstancias que 
aconsejaron su convocatoria, queda sin 
efecto la subasta anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 12, del 
14 de enero de 1966, para la contrata
ción de las obras de «Desagües, colas de 
acequia y obras de fábrica en caminos 
del sector IX de la zona regable del 
Bajo Guadalquivir (¡Sevilla-Cádiz)».

Madrid, 1 de febrero de 1966.—El Di
rector general, A. M. Borque.—667-A.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Algeci- 
ras por la que se anuncia concurso para 
contratar la ejecución de las obras de 
iluminación de la plaza del Generalí
simo Franco, calle Joaquín Costa y otras 
de esta ciudad.

Se anuncia concurso público de «Ilumi
nación de la plaza del Generalísimo Fran
co, calle Joaquín Costa y otras que se es
pecifican en los correspondientes pliegos 
de condiciones económico - administrati
vas» de esta ciudad con el tipo de licita
ción de 671.243 pesetas, con plazo de eje
cución de sesenta días hábiles y de garan
tía de un año.

El expediente, con las condiciones y de
más elementos, se encuentra de manifiesto 
en el Negociado Quinto de la Secretaría 
General, durante el plazo de veinte dias 
hábiles, a partir del siguietne al de la 
inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en horas de diez a 
trece, en que podrán presentarse las pro
posiciones dentro de un solo sobre, ce
rrado, conteniendo los documentos reque
ridos en los pliegos de condiciones, con 
su debido reintegro, ascendiendo la ga
rantía provisional a la cantidad de pe
setas 20.137,29. La definitiva y complemen
taria, en su caso, se señalarán conforme 
al artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, sien
do admisibles para constituir ambas fian
zas las cédulas de Crédito Local.

Modelo de proposición
Don ..., con carnet de identidad nú

mero ... (en representación de ...) vecino 
de ..., con domicilio en calle ..., núme
ro ..., enterado de los pliegos de condi
ciones económico- administrativas, facul
tativas y presupuesto a regir en el con
curso de «Iluminación de la plaza del 
Generalísimo, calle Joaquín Costa y otras 
de esta ciudad, que se especifican en los 
correspondientes pliegos de condiciones 
económico-administrativas», se comprome
te a tomarlo a su cargo con arreglo a 
los mismos por el precio de ... (en letra) 
pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)
La apertura de plicas tendrá lugar en 

el salón de actos de esta Casa Consisto
rial a las doce horas del siguiente día 
hábil al de finalización de plazo para su 
presentación, dándose por terminado el 
acto sin efectuar adjudicación provisional 
y pasándose el expediente, con toda la do
cumentación, a los servicios competentes, 
que informarán sobre la mayor o menor 
ventaja de las proposiciones admitidas 
reglamentariamente como base al acuer
do de la Corporación, mediante el que se 
efectúe la adjudicación o se declare de
sierto el concurso.

Algeciras, 31 de enero de 1966.—El Al
calde.—663.

Resolución del Ayuntamiento de Gandía 
por la que se anuncia concurso-subasta 
para adjudicar la concesión de la explo
tación de los servicios que han de ins
talarse en el mercado a construir en la 
calle de Canónigo Morell.

Aprobado por el excelentísimo Ayuntar 
miento el pliego de condiciones que ha 
de servir de base a la concesión de la 
explotación de los servicios que han de 
instalarse en el mercado a construir en 
la calle de Canónigo Morell, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 122 
del Reglamento de los Servicios de las 
Corporaciones Locales, se convoca licita
ción pública para adjudicar dicha con
cesión.

La concesión tendrá por objeto la ex
plotación de los servicios de mercado, que 
se ha de construir en la calle de Canóni
go Morell, y lleva consigo por parte del 
adjudicatario la obligación de construir 
el mercado, cuyo presupuesto se eleva a 
la cantidad de 14.546.528,75 pesetas, y cu
ya obra se ha de realizar en el plazo de 
dos años.

La duración de la concesión será por 
cincuenta años.

Los pliegos de condiciones referentes a 
la adjudicación de la concesión y a los 
de construcción del mercado estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, todos los días laborales, de diez 
a catorce horas, a partir de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el de la provincia, 
última inserción, por un plazo de veinte 
días.

Las garantías que se exigirán a los li- 
citadores serán de 200.000 pesetas, la pro
visional, y de 500.000 pesetas, la defini
tiva.

Las plicas podrán presentarse en los 
días y horas fijados para la exposición 
de documentos, y su apertura tendrá lu
gar en el despacho de la Alcaldía, a las 
trece horas del día siguiente hábil al de 
la terminación del plaz0 de admisión de 
proposiciones.

Modelo de proposición
Don ......, que habita en ...... , calle ...... ,

número    con carnet de identidad nú
mero    expedido en    enterado del
pliego de condiciones económico-adminis
trativas y facultativas para la concesión 
de la explotación del servicio del merca
do de la calle de Canónigo Morell y eje-
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cución de obras del mismo, se comprome
te a realizar éstas con sujeción estricta 
al proyecto, ofreciendo rebajar los años de 
concesión del servicio a......y dando par
ticipación al Ayuntamiento en el ......
por 100 de la recaudación mensual y el 
...... por 100 en las cantidades que exce
dan de las fijadas para tomar parte en 
la subasta de puestos y en los traspasos,
aparte de las siguientes ...... (aquí las
mejoras que se estimen convenientes).

Pecha y firma del proponente.
Gandía, 26 de enero de 1966.—Juan Lo- 

rente.—686-A.

Resolución del Ayuntamiento de Matama
ta de Almazán (Soria) por la que se 
anuncia tercera subasta del aprovecha- 
miénto de resinación que se menciona.
Desiertas la primera y segunda subas

tas del aprovechamiento de resinación de 
136.204 pinos a Vida en el monte «Pinar 
de Matamata», se anuncia tercera, con 
la rebaja del 30 por 100 que sirvió de 
base para las anteriores, fijando para és
ta la cantidad de 1.172.220 pesetas, siendo 
el índice el que resulte de aumentar el 
25 por 100 de la tasación.

El depósito provisional para optar a 
esta subasta será el de 23.445 pesetas el 
definitivo, el 4 por 100 del precio de ad
judicación. Tendrá lugar en la Casa Con
sistorial a las doce horas del día que co
rresponda, transcurridos que sean diez 
hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil al en que aparezca este anunoio 
en el «¿Boletín Oficial del Estado».

Presentación de plicas, hasta las doce 
horas del día anterior hábil al de la ce- I 
lebración de la subasta en la Secretarla I 
municipal en horas de oficina.

Las demás condiciones para tomar par
te en la subasta serán las contenidas en 
el anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» númeró 291, del día 6 
de diciembre de 1965.

Matamata de Almazán, 2 de febrero de 
1966.—El Alcalde, Bienvenido Soria.—085-A

Resolución de la Junta Vecinal de Herre
ra por la que se anuncia subasta para el 
aprovechamiento de las canteras de pie
dra caliza existentes en sus fincas «Las 
Lastras», «Los Balcones» y «Los Ave
llanos».

La Junta Vecinal del pueblo de He
rrera (Ayuntamiento de Camargo, en San
tander) saca a subasta el aprovechamien
to de las canteras de piedra caliza exis
tentes en sus fincas «Las Lastras», «Los 
Balcones» y «Los Avellanos» por el pre
cio del 3,75 por 100 del valor del metro 
cúbico, sobre la base que a efectos de 
la liquidación anual a la Junta se ope
rará sobre una extracción mínima de 
40.000 metros cúbicos.

El contrato tendrá duración máxima 
de cincuenta años, debiendo comenzar la 
extracción de piedra dentro de los seis 
meses siguientes a la notificación de la 
adjudicación definitiva, verificándose los 
pagos en los días siguientes a cada tri
mestre.

Los pliegos de condiciones están a dis- 
I posición de los interesados en las Secre- 
I tarías de la Junta y en la del Ayunta

miento hasta el anterior al de la su
basta.

La garantía provisional para tomar par
te en la subasta será de 3.000 pesetas, y 
la definitiva de 30.000 pesetas.

Modelo de proposición
Don .v, mayor de edad, estado ...» pro

fesión ...» vecindad ..., domicilió ...» en
terado del pliego de condiciones para la 
adjudicación del aprovechamiento de la 
piedra caliza de las Canteras de las fin
cas «Las Lastras», «Los Balcones» y «Los 
Avellanos», del pueblo de Herrera, con
curre a la subasta y, en conformidad con 
mentado pliego, se compromete al cum
plimiento de todas sus cláusulas y la en
trega a la Junta Vecina del 3,75 por 100 
del importe del metro cúbico de piedra 
extraída, extracción que a efectos del 
abono del precio anual a la Junta nunca 
se considerará inferior a la cantidad de 
cuarenta mil metros cúbicos.

... de ... de 1966.
(Fecha y firma.)
Las plicas habrán de entregarse en la 

Secretaria del Ayuntamiento hasta las 
trece horas del día anterior al de la su
basta y serán abiertas en el despacho de 
la Alcaldía a las trece horas del vigésimo 
segundo día siguiente al de la última 
aparición de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la pro
vincia.

Herrera, 24 de enero de 1966.—El Pre
sidente.—684-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General de Asuntos 
Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS 
EN EL EXTRANJERO

Consulado General de España en Argel
El señor Cónsul general de España en 

Argel comunica a este Ministerio el fa
llecimiento de Joaquín Alonso Estebáfiez, 
natural de' Vitoria (Alava), hijo de Ri
cardo y María, ocurrido el día 4 de di
ciembre de 1965.
Consulado General de España en Tetuán

El señor Cónsul general de España en 
Tetuán comunica a este Ministerio el fa
llecimiento de Ana Barra González, na- 
tural de Las Raimas, ocurrido el día 8 de 
diciembre de 1965.

Consulado de España en Luxemburgo
Relación de los súbditos españoles fa

llecidos en la demarcación de este Con
sulado durante él cuarto trimestre del 
año 1965:

Pedro Manuel Pelayo Blanco González. 
Lugar y fecha de nacimiento: Ladines-So- 
brescobio (Oviedo), él 8 de septiembre de 
1933. Lugar y fecha de defunción: Luxem
burgo, él 24 de octubre de 1965.

Benjamín Pérez Fumarada. Lugar y fe
cha de nacimiento: Campuzano (Santan
der). él 28 de agosto de 1937. Lugar y fe
cha de defunción: Differdange, el 25 de 
octubre de 1965.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción
VILLAJOYOSA

Don Benjamín Blasco Segura, Juez de 
Primera instancia e Instrucción de Vi
lla joyosa y su partido.
Hago saber: Que en esta fecha cesa 

el Procurador de estos Tribunales don 
Juan Antonio Gosálbez Casar, pudiendo 
presentar reclamaciones en término de 
seis meses, conforme al artículo 26 del 
Estatuto General de Procuradores.

Dado en Villajoyosa, a veinticuatro de 
enero de mil novecientos sesenta y seis. 
El Juez, Benjamín Blasco Segura.—El Se
cretario (ilegible ).«—75-D.

MINISTERIO DE MARINA

Departamentos Marítimos
CADIZ

Don Emilio Jiménez Villarejo, Coman
dante Auditor de la Armada, Juez Ma
rítimo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques del Departamento 
Marítimo de Cádiz.
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruyen expedientes con 
ipotlvo de las asistencias márítimas pres
tadas entre los pesqueros siguientes:

Por el «Lucía Cerezo», de lá tercera 
lista de Huelva, folio 1.056, al «Juan Mar 
nuel», de la tercera lista de Isla Cristina, 
folio 1.625.

Por el «Carolo», de la tercera lista de 
Bueu, folio 1.022, al de su clase «La Ga
ñí», de la tercera lista de Algeceras, fo
lio 1.614.

Por el «Antofiito Pimienta», de la ter
cera lista de Vigo, folio 8.287, al «Osa 
Mayor», de la tercera lista de Vigo, fo
lio 5.535.

Por el «Rosita García», de la tercera 
lista de Huelva, folio 1.077, al «Alcor», 
de la tercera lista de Bilbao, folio 2.680.

Por el «Nuestra Virgen del Carmen», de 
la tercera lista de Ay amonte, folio 1.053, 
al «César», de la tercera lista de Isla 
Cristina, folio 1.503.

Por el «Edu», de la tercera lista de Zu
maya, folio 1.256, al «Luis Dorleta», de 
la tercera lista de Ceuta, folio 1.482.

Por el «Moderno Baltasar», de la ter
cera lista de Vigo, folio 6.276, al «Maris
co», de la tercera lista de Vigo, folio 6.276.

Por el «San Eulogio», de la tercera 
lista de Málaga, folio 2.618, al «Mari Fé
lix Feriche», de la tercera lista de Ceuta, 
folio 1.375.

Por el «Océano», de la tercera lista de 
SE-1, folio 372, al «Samaritana», de la 
tercera lista de Altea, folio 762. •

Por el «José Manuel», de la tercera 
lista de Isla Cristina, folio 1.609, al «Pe
rrera Madrigal», de la tercera lista de 
Isla Cristina, folio 1.683.

Por el «Peñalay», de la tercera lista de 
San Sebastián, folio 1.426, al «San Ger
mán», de la tercera lista de Huelva, fo
lio 862.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley 
de 24 de diciembre de 1962 («Boletín Oñ-


